
Al despacho de la señora Juez, hoy 31 de Marzo de 2022, con el escrito de 

la apoderada judicial de la entidad demandante.  

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0042700 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Abril primero (1º.) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada judicial 

de la entidad demandante, se dispone: 

 

 1º. Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión del vehículo 

de placas FUN732. Ofíciese a la entidad correspondiente. 

 

 2º. En cuanto a la entrega del vehículo antes mencionado, deberá 

estarse a lo dispuesto en auto de fecha 4 de marzo de 2022. 

 

 

         NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 07.04.22 

 


